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LA SIGUIENTE ES LA ACTUALIZACIÓN DEL INSTRUCTIVO  SOBRE EL SECOP,                                                                                                                              QUE VENÍA COLGADO EN LA PÁGINA SEDUCA-LINK FSE DESDE JUNIO DE 2010

FECHA:
Medellín, noviembre 18 de 2011


PARA:
RECTORES Y DIRECTORES RURALES CON FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS (FSE) A CARGO
OBJETO:
OBTENER EL PERMISO O CLAVE DE PUBLICACIÓN QUE LES OBLIGA SEGÚN LA LEY, DURANTE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL. (FAVOR LEER EL ART. 8 DECRETO 2474/2008).

ACLARACIÓN INICIAL:
Cuando en el siguiente texto se habla de entidad pública o del Estado, deberá entenderse Fondo de Servicios Educativos-FSE. Cuando se hable del representante o responsable, se entenderá el Rector o Director Rural.

¿QUE ES EL  SECOP?   

EL SECOP  -  Es el  Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
EL SECOP  es administrado por el Portal Único de Contratación. 

¿CÓMO SE INGRESA AL SECOP?

A  través de las siguientes páginas:  

http://www.contratos.gov.co 

 http://www.google.com.co   y se da buscar  secop.gov.co

¿QUÉ ES EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN? 

EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN es la herramienta a través de la cual funciona el sistema SECOP, y permite que las entidades del Estado publiquen sus procesos de contratación, desde la etapa precontractual hasta la finalización de la fase contractual. (Ver documentos que se publican en el Artículo 8 del Decreto 2474/2008)

¿ES OBLIGATORIO PARA LAS ENTIDADES DEL ESTADO PUBLICAR LA INFORMACIÓN DE SUS PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN?

La respuesta es sí.

Cuando el Rector o Director Rural deban realizar compras o contratos cuyo valor sea IGUAL o SUPERIOR  a los 20 SMLMV, deben hacerlo mediante una de las modalidades del Estatuto de la Contratación Estatal, regulada por las Leyes 80, 1150 y su Decreto Reglamentario 2474/2011, caso en el cual están obligados a publicar en el SECOP, paso a paso los documentos y actos asociados al proceso de contratación, según el Artículo 8 del Decreto 4791/2008.  
EXCEPCIÓN: Cuando se trate de contratos y compras que realicen el Rector o el Director Rural de un FSE, con base en el Reglamento del Consejo Directivo y que aplica para cuantías INFERIORES a los 20 SMLMV, no requieren de publicación alguna en el SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA, SECOP. Es decir, no requieren de publicación en el SECOP, como coloquialmente se dice en el medio.
¿CÓMO ME INSCRIBO EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN?

Si es representante de una entidad pública (en nuestro caso un Rector o Director Rural que maneje un FSE). La persona que representa a una entidad pública debe realizar el Procedimiento para obtener permisos de publicación en el Portal Único de Contratación, del cual podrá tener mayor información en la sección Obtener Permisos de Publicación de la página principal.

¿CÓMO SE OBTIENE EL PERMISO DE PUBLICACIÓN EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN? 

En la página principal del Portal Único de Contratación, (lado izquierdo), se encuentra el link Entidades del Estado allí se encuentra la opción Obtener Permisos de Publicación,  se le da Click  y se despliega la siguiente información:
Solamente las entidades del Estado publican información en el Portal

1. Identifique en su entidad los funcionarios responsables de publicar información en el Portal. En el caso concreto, podrá el Rector o Director designar un líder que se encargue del SECOP, bajo su responsabilidad.

2. Cada uno de los funcionarios (Rector o Director Rural o a quien designen bajo su responsabilidad) deberá capacitarse a través de la herramienta de aprendizaje electrónico diseñada por el Portal, que puede consultarse en la siguiente página: Capacitación en Línea del Portal Único de Contratación, en donde encontrará los Módulos de Capacitación para la utilización del Portal.

3. Una vez que cada funcionario haya revisado la totalidad de los Módulos y considere que se encuentra preparado para presentar un examen sobre lo aprendido, podrá seleccionar la opción "Presentar Examen" que se encuentra en la misma página de capacitación.

4. Los funcionarios deberán presentar y aprobar el examen hasta obtener el Código de Aprobación que arroja el sistema.

5. El Representante Legal de la Entidad solicitante, en este caso el Rector o Director Rural, deberá enviar el Formulario de Autorización de Usuarios en el Portal, al correo electrónico: soporteccc@gobiernoenlinea.gov.co, incluyendo el código de aprobación del examen que arrojó el sistema.

6. Posteriormente, vía correo electrónico, cada persona recibirá un usuario y una clave que le permitirá publicar información en el Portal.

Una vez haya llevado a cabo todo el procedimiento y recibido los correspondientes usuarios y claves, su entidad ya estará registrada y podrá empezar a realizar las publicaciones correspondientes.

NOTA: Dice el citado Artículo 8o del Decreto 2474/2008, que “Las entidades públicas que no cuenten con los recursos tecnológicos que provean una adecuada conectividad para él uso del SECOP, deberán reportar esta situación al Ministerio de Comunicaciones. El reporte señalará, además de la dificultad o imposibilidad de acceder al sistema, la estrategia y el plan de acción que desarrollarán a efecto de cumplir con la obligación del uso del sistema electrónico. Semestralmente la entidad actualizará este reporte.” El Rector o Director Rural que no cumpla con el informe y con el reporte del plan de acción, podría incurrir en falta disciplinaria.

 RECOMENDACIONES PARA LA CAPACITACIÓN:

- Descargar en su PC los archivos de la Capacitación, para ello haga clic en la opción "Guarde en su disco la capacitación completa" de la página "Capacitación Portal Único de Contratación".

- Tener en cuenta para cada intento que se realiza en el examen, las correcciones que el sistema le presenta.

NOTA ADICIONAL QUE PUEDE SER DE SU INTERÉS.

Para  registrarse  y descargar la GUÍA para la contratación municipal, en la parte derecha de la página principal del Portal Único de Contratación, encontrara el Link  Transparencia por Colombia, allí se podrá descargar el formulario de registro en el cual se debe llenar con los datos básicos solicitados y luego enviarlo. Esta GUÍA es de mucha utilidad  no solo para los alcaldes sino para los Fondos de Servicios Educativos: Unos y otros contratamos con base en el Estatuto de Contratación. 

Para mayor información e inquietudes favor consultar la página en Internet.

http://www.contratos.gov.co         ó

http://www.google.com.co      y se da buscar  secop.gov.co
ALBERTO URREA MONSALVE

Asesor Fondos Servicios Educativos
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